
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 07881 

 

 

Las diligencias de notificación con resultados negativos a la dirección 

electrónica auroratorrez1231@gmail.com y a la física carrera 2 No. 2 -25 

informadas como del demandado Jorge Atadeo Guerrero Solórzano, y 

Diagonal 2 No. 66 - 09 señalada como de la ejecutada Johana Cortés, 

agréguense al plenario. 

 

La dirección calle 56 No. 16 – 34 Publicidad y Servicios F Y G S.A.S de 

Bogotá, D.C. informada por la parte demandante como de la demandada 

[34MemorialNotificaciónArt291], téngase en cuenta y efectúese gestiones 

el enteramiento de ésta. 

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento del demandado Jorge Atadeo 

Guerrero Solórzano, inténtese la notificación en la dirección “KR 2 2 15”, de 

Bogotá, D.C. que obra en la consulta de clientes [4Anexos]. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-122 de 28 de julio de 2022 
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